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• DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA Y OBJETIVOS. 
El seminario de orientadores surge por la necesidad de crear un grupo de trabajo 

permanente dedicado a la orientación educativa y psicopedagógica, que al mismo tiempo 

que compartan experiencias del día a día, se formen permanentemente en los diversos 

temas que la función orientadora demanda. Forman parte del mismo tanto profesionales 

en activo o en formación de la orientación, como  otros relacionados con la misma. A lo 

largo de sus ocho años de duración han pasado por sus setenta reuniones de trabajo más 

de 80 personas. Así mismo, ha obtenido desde el primer año el reconocimiento oficial del 

Departamento de Educación del Gobierno Aragonés, homologando la formación y dando 

créditos pertenecientes al programa de formación permanente del profesorado. Por 

último, cabe destacar las múltiples aportaciones que han surgido del mismo: Artículos, 

Pósters, Comunicaciones, Documentos prácticos, Material bibliográfico, así como toda la 

información recogida en las actas de cada una de las reuniones. 

 
Objetivo general:  

Crear un foro de debate en torno a la orientación educativa en Aragón mediante el 

análisis y la discusión de los diferentes aspectos relacionados con este ámbito de la 



educación, con el fin de promover la actualización y la formación continua de los 

participantes. 

 

Objetivos específicos: 

1. Estudiar y debatir las funciones del orientador en los centros educativos de Infantil, 

Primaria, Secundaria y Adultos. 

2. Unificar criterios y crear un lenguaje compartido en los temas relacionados con la 

Atención a la Diversidad. 

3. Intercambio de materiales, bibliografía, pruebas y documentos que se están 

utilizando, para su análisis y discusión. 

4. Incrementar y facilitar los nexos de unión entre los EOEPs (Infantil y Primaria) y los 

Deptos. de Orientación (Secundaria y Adultos) 

5. Intercambio de modos de trabajo y acercamiento entre la enseñanza públic, la 

concertada y la privada. 

 

Fundamentación legal: 

• Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación. 

• ORDEN de 6 de mayo de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación Infantil para la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

• ORDEN de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación primaria y se autoriza 

su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

• ORDEN de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y 

Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación secundaria obligatoria 

y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. 

• REAL DECRETO 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 

• REAL DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la 

estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

• REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 

ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

• LEY 16/2002, de 28 de junio, de educación permanente de Aragón. 

 

 

• JUSTIFICACIÓN. 

El Seminario de Orientadores de Infantil, Primaria, Secundaria y Adultos, responde a la 

necesidad de colaboración y cooperación que tiene el orientador para desarrollar su labor 

educativa y psicológica. La práctica educativa y profesional nos demuestra que el 

orientador necesita coordinar sus funciones con tutores, profesores, familias… así como 

implicar al mayor número de profesionales en sus actuaciones. Así, este seminario se 

presenta como una oportunidad de poner en común las experiencias que se realizan en 

diferentes centros educativos, analizando y proponiendo líneas de actuación en diferentes 

ambientes escolares.   Conocer una gran variedad de experiencias que respondan a los 

objetivos que se propone el orientador, resulta un recurso muy útil de análisis y 

valoración de cada realidad educativa y cada resultado obtenido. 

A su vez, este lugar de encuentro, permite poner en común aquellos temas que nos 

preocupan en cuanto a orientación escolar, profesional y personal fomentando la 

reflexión y el debate. Merece destacar nuestras inquietudes ante la normativa aparecida 

a partir de la aprobación de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.  Aspecto 

tales como la orientación en nuestra Comunidad Autónoma, la figura del orientador o la 

atención a la diversidad, son temas que necesitan la puesta en común de los 

profesionales. Resulta fundamental el análisis que en conjunto, diferentes orientadores 

podemos ofrecer  sobre  la orientación educativa en las últimas referencias legislativas, 



planteando diferentes puntos de vista y propuestas, y acercando toda la normativa a la 

realidad más próxima de nuestros centros educativos. 

El avance del conocimiento y de la educación en una sociedad donde impera los medios 

de comunicación y las nuevas tecnologías,  nos obliga a dos cometidos importantes: por 

un lado, una formación permanente a lo largo de la vida, y por otro, a la elaboración y 

actualización de material educativo y divulgativo.  A través de estas experiencias, 

enriquecemos nuestra propia formación profesional,  a la vez que diseñamos y 

presentamos de forma colaborativa, materiales educativos que podemos aplicar en 

nuestra propia realidad escolar. 

Seminarios, encuentros, mesas redondas o debates, son promovidos en diferentes 

Comunidades Autónomas por sus principales Administraciones Educativas.  Aunque, en 

nuestro caso, esta experiencia es homologada por el Gobierno de Aragón. Pensamos que 

es necesario fomentar más actividades de este tipo desde las Instituciones Educativas, 

con el objetivo de que puedan configurarse grandes redes de experiencias de orientación 

educativa y profesional, y estas iniciativas no se conviertan en pequeños encuentros de 

grupos aislados. 

 

 

• DESTINATARIOS 

Este Seminario tiene su origen en el año 2000; y, a lo largo de estos años, han pasado 

por él desde orientadores con muchos años de experiencia (tanto de departamento de 

orientación como de EOEPs, de Equipos de Atención temprana y también de equipos 

específicos),  hasta docentes de diversas especialidades de colegios públicos, concertados 

y privados, profesores de instituto, maestros jubilados o aficionados al tema educativo, 

sin experiencia docente. 

 

Por otro lado, señalar que, indirectamente, también formarían parte de los que son los 

“destinatarios” de este Seminario de Orientadores, todas aquellas personas que se 

interesan día a día por nuestro trabajo y leen las noticias, temas, actas, pósters… que 

desde este seminario venimos elaborando. 

 

 

• RECURSOS UTILIZADOS 

Como recursos utilizados, tendremos en cuenta tanto los recursos económicos, humanos 

y materiales. 

En cuanto a los recursos económicos, la asociación dispone de un fondo con el que se 

subvenciona el material que utilizamos como: libros, edición de Pósters, etc. 

Los recursos materiales englobarían todos los materiales que disponemos en la 

asociación como libros, revistas, correos-e con información, dvd`s, ordenador portátil, 

cañón de proyección 

Y respecto a los recursos humanos contamos con el trabajo del coordinador del 

seminario, nuestros propios conocimientos y experiencias, el asesoramiento del 

presidente de la asociación, la colaboración del personal de secretaría, así como de 

intervenciones puntuales de algunos socios y miembros de la Junta Directiva de la 

asociación. 

 

 

• METODOLOGÍA. 

Se utiliza el seminario de investigación como una estrategia de aprendizaje activo. 

Llevamos a la práctica el trabajo en varias fases: 

1. Se parte de los intereses y necesidades de los participantes, extraídas a 

partir de cuestionarios y puesta en común durante las reuniones iniciales. 

2. Planificación del trabajo para el seminario:  



• Con el tema o temas acordados, se panifica la tarea investigadora y se fijan los 

objetivos a trabajar, que sirven para preparar el desarrollo de las actividades y 

sesiones presenciales. 

• Búsqueda de información de manera individual: fuentes bibliográficas en formato 

papel o soporte informático, opiniones o trabajos de expertos que colaboran, etc. 

• Se fija un calendario de trabajo concretado en sesiones mensuales a corto y largo 

plazo en sesiones mensuales.  

3. Desarrollo del trabajo o “Puesta en marcha”, en la que se lleva a cabo el 

diseño del programa establecido en cada una de las reuniones: 

 

• Se realizan diferentes actividades en cada una de las sesiones, cuyos contenidos 

están relacionados con los objetivos previamente planeados. A través del diálogo, 

los intercambios de puntos de vista y las reflexiones, se pone en común la 

información encontrada y se llega a unas conclusiones. 

 

• Finalizada cada una de las sesiones. El coordinador envía a todos los participantes 

el acta de la última sesión donde se reflejan las conclusiones de esta y se 

recuerdan los objetivos inicialmente consensuados, para proponerse unas metas a 

conseguir en la sesión siguiente. Así sucesivamente hasta ir logrando conseguir 

cada unos de los objetivos, que inicialmente nos habíamos planteado. 

No se trata de trabajo puramente individual, sino en equipo y desarrollado en un 

clima trabajo colaborativo de perfecta participación. En el Seminario se siembran 

ideas. Es una siembra en la que todos son sembradores y todos recogerán frutos. 

Al darse una interacción continua de aprendizajes y experiencias entre unos y 

otros. 

 

4. Al final del seminario: se elabora una memoria que sirve para la reflexión Este 

documento lo redacta el coordinador (recogiendo las aportaciones de todo el grupo) 

sintetizando todo el proceso y que queda como material didáctico de consulta y como 

y como punto de referencia para iniciar el trabajo el curso siguiente. Y así seguir 

ampliando los temas tratados pues el aprendizaje es un proceso flexible y abierto, en 

continua construcción, ya que las cuestiones tratadas se pueden aplicar a casos 

reales de la vida cotidiana. 

 

Principales características del Seminario: 

Intervención,  participación activa y  colaboración mutua de los participantes, lo que 

posibilita un mayor aprendizaje individual y una retroalimentación durante las sesiones, 

bajo la dirección del coordinador, y dentro de un ambiente de diálogo e investigación. 

 

 

• DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 

En el Seminario se desarrollan dentro de la actividad global que sirve de guía, diferentes 

tipos de actividades, que se citan a continuación: 

 

• Reuniones grupales durante el curso académico: 1 sesión grupal mensual de 

2 horas. Hasta la fecha, 68 reuniones desde el año 2000. 

 

• Trabajo individual durante el curso académico: preparación de la reunión 

mensual : 1 hora 

 

• Recopilación de materiales y recursos útiles para orientadores: lo aportan 

los asistentes a las reuniones, y permanecen en la sede para consulta, 

abierto a todos los socios. 

 



• Fondo bibliográfico: compra de libros y revistas de consulta para utilizar en 

determinadas sesiones del seminario, y que permanecen en la sede para 

consulta de los socios 

 

• Homologación por parte del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

del Gobierno de Aragón con créditos de formación dentro del Plan de 

Formación Permanente del Profesorado. 

 

• Elaboración de diferentes tipos de documentos a partir del trabajo grupal e 

individual. 

 

A continuación podemos ver los diferentes tipos de documentos emanados del seminario, 

que junto a las actas de cada reunión, reúnen la mayor parte de lo que se ha tratado a lo 

largo de las 70 reuniones que ha desarrollado desde su fundación y del trabajo personal 

de los asistentes. 

 

1- Pósters 

- Curso 2007-08: COMUNICACIÓN DE MALAS NOTICIAS EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO: FAMILIAS Y ALUMNADO. IV Encuentro nacional de Orientadores. 

Asociación castellano-leonesa de psicología y pedagogía y Confederación de 

Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación de España (COPOE). Burgos, 25, 

26 y 27 de abril de 2008 

 

- Curso 2005-06: INTERVENCIÓN EN CRISIS Y CATÁSTROFES EN CENTROS 

EDUCATIVOS. III Encuentro Nacional de Orientadores. Zaragoza. 9, 10 y 11 de 

marzo de 2007. 

 

- Curso 2002-03: DOCUMENTOS EDUCATIVOS Y DE INTERVENCIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA.  Congreso Internacional “Orientación y Tutoría”. Universidad 

de Zaragoza y Asociación Aragonesa de Psicopedagogía. Zaragoza, 25-28 junio, 

2003. 

 

2- Comunicaciones 

- Curso 2004-05: Cómo mejorar la relación entre el Centro educativo y las 

Familias. II Encuentro Nacional de Orientadores. Universidad de Extremadura y 

Asociación Profesional de Orientadores de Extremadura. Mérida, 2,3 y 4 de 

diciembre de 2005. 

 

3- Artículos 

 

- Curso 2007-08: Comunicación de malas noticias a la familia desde el 

ámbito educativo. Revista Enlace. Vol 17, 2008, p18-21. ISSN 1579-1688. 

 

- Curso 2006-07: Intervención en crisis y catástrofes en centros 

educativos. Revista Enlace. Vol 16, 2007, p28-29. ISSN 1579-1688. 

 

- Curso 2003-04: Modelo de Solicitud de Colaboración. Un documento de 

trabajo útil para tutores y Orientadores. Revista Enlace. Vol 14, 2004, p28-

29. ISSN 1579-1688. 

 

- Curso 2002-03: Las 24 medidas de Atención a la Diversidad.. Revista 

Enlace. Vol 13, 2004, p10-11. ISSN 1579-1688. 

 

- Curso 2002-03: Seminario de Orientadores de la AAPS: Un año más de 

encuentro y debate. Revista Enlace. Vol 12, 2003, p 4. ISSN 1579-1688.  

 



- Curso 2001-02: Seminario de Orientadores: Un lugar de encuentro y 

debate. Revista Enlace. Vol 10, 2002, p 8. ISSN 1579-1688 

 

En la sección de ANEXOS podemos ver algunos ejemplos. 

 

 

• EVALUACIÓN. 

La evaluación forma parte natural del desarrollo del seminario. Tiene lugar en tres 

momentos del mismo; al comienzo se realiza una sesión de evaluación inicial en la que 

se expresa qué pensamos obtener de las reuniones y los objetivos que éstas pretenden 

lograr. Además en cada reunión se lleva a cabo una evaluación formativa, realizando 

para ello una valoración en cuanto a los temas que nos ocupan. Y al final del seminario 

se valora el cumplimiento de las expectativas y objetivos, la satisfacción,  y el 

aprendizaje obtenido.  

Con respecto al qué evaluar, se han evaluado dos apartados fundamentales: 

a- Evaluación del propio programa desarrollado “Seminario”: Análisis de 

Planificación, Objetivos planteados, Contenidos desarrollados, Recursos, etc. Esto incluye 

el desarrollo de las sesiones: duración, metodología de trabajo en cada una de ellas, 

aportaciones suficientes. Aspectos a modificar o mejorar en cada uno de estos puntos 

anteriores. 

 

b- Evaluación de los agentes activos del seminario: orientadores que lo componen; 

Análisis de la difusión de las conclusiones; mejora de forma de trabajo individual; 

búsqueda de estrategias; Lo que se podría mejorar o modificar; Recursos disponibles; 

Fechas de reunión; Exposiciones. 

Queda una constancia del trabajo realizado en los diferentes temas en las actas, 

artículos, pósters, comunicaciones, etc., para su posterior difusión a las personas 

interesadas. 
 

 

• CONCLUSIONES. 

La sociedad cambia, cada vez más deprisa y con ella, el desarrollo humano. Como 

profesionales que trabajamos con y para personas, y que nuestro ámbito central es la 

orientación educativa en todas sus vertientes, necesitamos un punto de encuentro con 

otros profesionales y compañeros para acceder a sus realidades más próximas y conocer 

sus ideas, inquietudes y sentimientos. Experiencias de este tipo como seminarios, grupos 

de debate o foros de discusión,  suponen un gran enriquecimiento de nuestro punto de 

vista y nos permiten compartir aquellas experiencias que se desarrollan en diferentes 

centros educativos. 

Consideramos que este seminario es de gran utilidad ya que la práctica educativa y 

profesional nos demuestra que el orientador necesita coordinar sus funciones con 

tutores, profesores y familias, y es en este lugar donde ponemos en común la 

experiencia personal de cada uno, aprendiendo así de  nuestra trayectoria personal y de 

la de los demás. 

También ha servido mucho a los que acaban de empezar en este mundo, ya que 

manifiestan que esto les ha posibilitado conocer de primera mano la realidad de la 

orientación escolar, lo que se hace y se vive en los diferentes institutos, colegios, 

asociaciones, etc. Les ha aportado ideas, conocimientos y ganas de seguir trabajando y 

aprendiendo en esta profesión. 

 

 
 

PSEUDÓNIMO: FRM 



 

 
ANEXO-I: Curso 2002-03. DOCUMENTOS EDUCATIVOS Y DE INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA.  
Se presentó como Póster en el Congreso Internacional “Orientación y Tutoría”. Universidad de 
Zaragoza y Asociación Aragonesa de Psicopedagogía. Zaragoza, 25-28 junio, 03. 



LAS 24 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Criterios: “INTENSIDAD” Y “ETAPA EDUCATIVA”  

Sistema Educativo LOGSE. Comunidad Autónoma de Aragón, 2002-03 

A- DE CARÁCTER PREVENTIVO E.I. E.P. E.S.O. 

1. Proyecto Educativo Centro (P.E.C)………………………….............................. 
2. Programación General Anual (P.G.A.)………………………............................. 

2.a. Plan de Acogida 
2.b. Plan de Atención a la Diversidad 

3. Proyecto Curricular Etapa (P.C.E.)…………………………............................... 
3.a. Optatividad (1º,2º,3º,4º E.S.O.) 
3.b. Opcionalidad (4º E.S.O.) 

4. Programaciones de Aula (P.A.)……………………………............................... 
5. Plan de Acción Tutorial (P.A.T.)……………………………............................... 

➢ Grupales: alumnos / padres 
➢ Individuales: alumnos / padres 

6. Plan de Orientación Académica y Profesional (P.O.A.P)…........................... 
➢ Grupales: alumnos / padres 

➢ Individuales: alumnos / padres 

* * * 

* * * 

* * * 

* * * 

 * * 

  * 

B- ORDINARIAS E.I. E.P. E.S.O. 

7. Refuerzo Pedagógico ………………………………………................................. 
8. Apoyo Dentro del Aula…………………………………….................................... 
9. Adaptaciones Curriculares Individuales No-Significativas………….............. 

➢ Temporalización / Metodología / Contenidos / Tipo de evaluación  
10. Adaptaciones de Acceso al Currículo (ACNEEs)…………............................ 
11. Agrupamientos Flexibles…………………………………................................. 
12. Desdobles……………………………………………………................................. 

* * * 

* * * 

* * * 

* * * 

 * * 

  * 

C- EXTRAORDINARIAS E.I. E.P. E.S.O. 

13. Apoyo Fuera del Aula…………………………………………………….................. 
14. Adaptaciones Curriculares Individuales Significativas (ACNEEs)................. 
15. Inmersión lingüística (Inmigrantes)…………………………………….................. 
16. Educación Compensatoria………………………………………........................... 

Plan de Compensatoria para: inmigrantes-minorías étnicas / itinerancia-
hospitalización-tutela judicial / desventajas sociales y culturales 

17. Permanencia un año más en el mismo ciclo o curso………………................. 
18. Adaptaciones Curriculares Individuales de Ampliación (altas capcs.)............ 
19. Flexibilización del período de escolarización (altas capac.)…………….......... 

19.a. Anticipación del inicio de la escolarización obligatoria 
19.b. Reducción de la duración de un ciclo educativo 

20. Unidades Específicas: Extinguidas (Trastornos generalizados del desarrollo;........ 
Trastornos graves por déficit de atención y comportamiento perturbador) 

21. Programa de Diversificación Curricular…………………………………........... 
22. Programas de Garantía Social…………………….............................................. 
23. Unidades de Intervención Educativa Específica ………………………............ 
24. Modalidades Organizativas Excepcionales de Carácter Externo…................ 

* * * 

* * * 

* * * 

* * * 

* * * 

* * * 

 * * 

* *  

  * 

  * 

  * 

  * 

 

Criterio Preventivas: Prescriptivas; Carácter General 

Criterio Ordinarias: Creciente Individualización; Modificaciones metodológicas, 

evaluativas, contenidos, temporalización, priorización 

Criterio Extraordinarias: Carácter Individual; Posible Modificación Objetivos 

 
ANEXO-II: Curso 2002-03. DOCUMENTOS EDUCATIVOS Y DE INTERVENCIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA.  Ejemplo de una sección del Póster presentado en el Congreso Internacional 
“Orientación y Tutoría”. Universidad de Zaragoza y Asociación Aragonesa de Psicopedagogía. 
Zaragoza, 25-28 junio, 2003. 



 

 

 

 

-Documento  Confidencial- 

Curso escolar:......................  Grupo:.................  Fecha:....................... 

Tutor:.................................................................................................................................. 

 

DIFICULTADES ALUMNOS POSIBLES CAUSAS 

Lectura 

 

 

 

 

Comprensión lectora 

 

 

 

 

Comprensión oral (tareas, 

instrucciones...) 

 

 

 

 

Escritura 

- Trazo / Caligrafía 

- Ortografía 

- Inversiones / omisiones... 

 

 

 

 

Expresión escrita 

 

 

 

 

Expresión oral 

 

 

 

 

Cálculo 

 

 

 

 

Resolución de problemas 

 

 

 

 

Déficits sensoriales: 

 

- motóricos 

- visuales 

- auditivos 

Memoria 

 

 

 

 

Motivación 

 

 

 

 

Hábitos trabajo / orden 

 

 

 

 

DETECCIÓN DE ALUMNOS CON DIFICULTADES EN EL 

PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 



Atención 

 

 

 

 

Escasa escolarización 

 

 

 

 

Mal comportamiento 

 

 

 

 

Trastornos de personalidad 

 

 

 

 

Impulsividad /no terminar las 

tareas 

 

 

 

 

Altas capacidades 

 

 

 

 

Bajas capacidades 

 

 

 

 

Dificultades de Relación Social 

 

 

 

 

Excesiva actividad 

 

 

 

 

Escaso conocimiento lengua 

española 

 

 

 

 

Desconocimiento de la lengua 

española 

 

 

 

 

 

Observaciones: 

......................................................................................................................................... 

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................

......................................................................................................................... 

 

ANEXO-III: Curso 2002-03. DOCUMENTOS EDUCATIVOS Y DE INTERVENCIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA.  Ejemplo de una sección del Póster presentado en el Congreso Internacional 
“Orientación y Tutoría”. Universidad de Zaragoza y Asociación Aragonesa de Psicopedagogía. 
Zaragoza, 25-28 junio, 2003.



 ANEXO-IV: 
Curso 2004-05. Cómo mejorar la relación entre el Centro educativo y las Familias. Se presentó como 
Comunicación en el II Encuentro Nacional de Orientadores. Universidad de Extremadura y Asociación 
Profesional de Orientadores de Extremadura. Mérida, 2,3 y 4 de diciembre de 2005. 



 
 
1. Ofrecer (el centro) antes de pedir (a los padres) 

 

2. Fomentar la creación de Escuelas de Padres 

 

3. Ofrecer a los padres propuestas reales de colaboración 

 

4. Aprovechar más los recursos de los padres del centro 

 

5. Proporcionar a los padres información sobre temas educativos que les afectan 

 

6. Ofrecer recursos de interés para los padres: juguetes educativos, libros, páginas web… 

 

7. Informar de centros y asociaciones que colaboran en la vida diaria del niño  

 

8. Sensibilizar a los padres sobre la importancia de la colaboración con los profesores en la 

educación de sus hijos 

 

9. Ayudar a la creación y el trabajo de las APAs 

 

10. Controlar los objetivos y acciones educativas de las APAs según el PEC 

 

11. Abrir los centros más horas según la disponibilidad y necesidades 

 

12. Mejorar las actividades de la Acción Tutorial 

 

13. Transmitir a los padres los valores que se van a trabajar durante el curso, para promover que se 

lleve en casa una misma línea 

 

14. Pedir una información básica y los aspectos positivos y negativos de los hijos a los padres 

 

15. Pedir opinión a los padres sobre: temas a tratar en tutoría, horario, metodologías 

 

16. Implicar a los padres en la reflexión de las actividades de tutoría 

 

17. Combinar en las charlas formativas a padres: Profesorado del centro-Profesorado externo 

 

18. Demostrar coherencia en las propuestas que se hacen a los padres 

 

19. Abrir nuevas vías de comunicación Padres-Centro 

 

20. Devolver el PRESTIGIO al personal docente desde las familias y la sociedad y a los padres desde 

la escuela. 

 

 

 
ANEXO-V: Curso 2004-05. Cómo mejorar la relación entre el Centro educativo y las Familias. 
Ejemplo desección del  Póster presentado en el II Encuentro Nacional de Orientadores. Universidad 
de Extremadura y Asociación Profesional de Orientadores de Extremadura. Mérida, 2,3 y 4 de 
diciembre de 2005. 



 
 

 

1- Antes de la reunión 

➢ Citar a los padres oficialmente por escrito: agenda, nota 

➢ Asegurarse de revisar la confirmación 

➢ Preparar un “Orden del día” detallado y escueto e incluirlo en la citación 

➢ Preparar la reunión: qué voy a decir, qué quieren saber los padres 

➢ Preparar el lugar de la reunión: tranquilo, sin interrupciones, confidencial 

➢ Preparar las fotocopias u otro material que se vaya a entregar durante la reunión 

➢ Relajarse previamente (respiraciones, visualización, ensayar…) 

➢ Crear un buen “clima” con los padres 

➢ Comunicar el tiempo de que se dispone 

 

2- Durante la reunión 

➢ Extraer características y acciones positivas del grupo y manifestarlas en primer lugar antes que lo 

negativo 

➢ Seguir el “orden del día” prefijado 

➢ Objetividad sobre el grupo: Hablar más con el verbo ESTAR y HACER que con el SER 

➢ Transmitir confianza y seguridad en lo que se dice y hace 

➢ Transmitir que somos colaboradores en la educación de los hijos 

➢ Demostrar escucha activa y prestar atención a señales NO-verbales 

➢ Transmitir empatía: cuando haya malestar y preocupación reales ponerse en el lugar del 

entrevistado, pensar que como padres es normal que estén preocupados por sus hijos 

➢ Transmitir sensación de confianza en las capacidades de los padres 

➢ Transmitir confianza en la solución de los problemas 

➢ Ceñirnos al tiempo marcado 

➢ Sentar a los padres en el pupitre de su hijo 

➢ NO: alardes autoridad, cuestionar, evaluar, juzgar, discutir, permitir monopolizar la reunión, aceptar 

faltas de respeto o mala educación. 

 

3- Después de la reunión 

➢ Prestar atención a realizar un buen cierre 

➢ Completar las notas tomadas durante la entrevista 

➢ Cumplir lo prometido 

 

 

 
ANEXO-VI: Curso 2004-05. Cómo mejorar la relación entre el Centro educativo y las Familias. 

Ejemplo desección del  Póster presentado en el II Encuentro Nacional de Orientadores. Universidad 
de Extremadura y Asociación Profesional de Orientadores de Extremadura. Mérida, 2,3 y 4 de 
diciembre de 2005. 



 
ANEXO-VII: Curso 2004-05. Cómo mejorar la relación entre el Centro educativo y las Familias. Anexos del 
Póster del II Encuentro Nacional de Orientadores. Universidad de Extremadura y Asociación Profesional de 
Orientadores de Extremadura. Mérida, 2,3 y 4 de diciembre de 2005. 



 

 
 
ANEXO-VIII: Curso 2005-06. INTERVENCIÓN EN CRISIS Y CATÁSTROFES EN CENTROS 
EDUCATIVOS. Se presentó como Póster en el III Encuentro Nacional de Orientadores. Zaragoza. 9, 
10 y 11 de marzo de 2007. 

 


